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PALENCIA
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

***9538**

***0077**

***0570**

***2440**

***0864**

***6050**

***6561**

***2800**

***7163**

***3236**

ASENSIO BENITO, JOSE LUIS

CALDERON FRANCOS, JESUS

ESPESO MORANTE, CARLOS ANT.

GARCIA CASTRO, ENRIQUE

GARNELO MERAYO, SAUL

ISLA ORTEGA, TOMAS

MACHO BACHILLER, CRISTINA

MARTIN PEREZ, MARIA ELENA

PRIETO LLAMAZARES, M ANGELA

ROCHA RODRIGUEZ, SARA

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

34
0590

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.1. Participa por modalidad simplificada. Se valoran los méritos desde
el 14/11/2017. Por otro lado, el título de Graduado en Ingeniería Mecánica es el exigido para el ingreso en el
Cuerpo (PES). El de Ingeniero Técnico en Mecánica,sólo equivalente a efectos de docencia. No procede valorar
como mérito según apartado 3.2 Anexo I del baremo de la Orden EDU/1045/2019.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.2.  El certificado de la actividad de formación "RTULE........" firmado por
el Director del curso. No aparece firmada por la autoridad competente reconocida en la Orden EDU/1057/2014.

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 4.3, consecuencia de estimar la subsanación que modifica el
apartado 4.2. Según la disposición complementaria cuarta del baremo, en caso de desempeño simultáneo de más
de un cargo o función, se valora el más ventajoso para el concursante.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.3

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.2. No procede valorar como mérito el título de Graduado en Ingeniería
Mecánica.  El  título de Graduado en Ingeniería Mecánica es el exigido para el ingreso en el Cuerpo (PES), no así
el  de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Mecánica, sólo equivalente a efectos de docencia. No procede
valorar como mérito según apartado 3.2 Anexo I del baremo de la Orden EDU/1045/2019.
Se mantiene la puntuación del apartado 4.3; sólo se valorará su desempeño como personal funcionario de carrera.

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 6.1

Se modifica la puntuación del apartado 1.2.1

Se modifica la puntuación en el apartado 1- Antingüedad

Se modifica la puntuación del apartado 4.2

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. Según la disposición complementaria cuarta del baremo, en caso de
desempeño simultáneo de más de un cargo o función, se valora el más ventajoso para el concursante, y durante el
curso 2017/18 la concursante ha obtenido puntuación por el apartado 4.3.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1. Participa por modalidad simplificada. Se valoran los méritos desde el
28/11/2018. Coincidencia de fechas en dos actividades de formación "on line", por lo que se reconoce sólo una de
ellas.

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO:

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO:

ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO:

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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PALENCIA
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

***4732**

***0735**

RUIZ MIGUEL, JOSE LUIS

VALLE SALA, ANTONIA

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

34
0590

Se modifica la puntuación del apartado 6.4.
Se modifica la puntuación del apartado 6.1 (Se tiene en cuenta el proyecto Mercurio como proyecto de
Innovación).
Se mantiene la puntuación del apartado 5.1. Se consideran 540 horas del registro de formación permanente.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.1. No se tiene en cuenta en este apartado la actividad Comenius
desarrollada en el curso 2000-2001.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3. La interesada no participa desde un centro calificado de especial
dificultad

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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PALENCIA
PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

***9181** VALVERDE MERLO, LIBERTAD

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

34
0592

Se modifica la puntuación del apartado 4.2
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. Según Anexo I del baremo, este apartado no incluye el supuesto
alegado.

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 


